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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Imisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

París  10 de Enero¿

Fondos públicos. N o  hubo bola  po r ser día festivo.

Tan luego romo se discuta la ley de fortificaciones por 
las Cámaras, el ministerio se propone presentar la ley (le 
lo i  ton dos secretos. El crédito que se pida será et de un mi
llón. QMoniteur Parisién .)

Los correos han llegado hoy. con un retraso mas consolé, 
rabie que los dius airteTÍores por efecto "dé la gran cantidad 
de nieve que ha caido esta noche.

El 8 permanecían lo* consolidados á cuenta en la bolsa de 
Londres aj precio dé 89| á L La deuda activa española esta
ba 4 24| g ,  y el 5 por 100 portugués á 20T-

Los periódicos ingleses no traen noticias d e ' importancia. 
El M orning-H erald  dice que existe n i  los Estados Unidos 
un general deseo de apoderarse del Canadá; pero se creé que 
si esta conquista llegara 4 efectuarse , los Estados Unidos no 
tardarían en dividirse.

E l Gobierno urgí es ha recibido y publicado la corrruni- 
cacion oficial hecha á su embajador por Resrhid-Bajá acerca 
de estar tpyán.Utdo el bloqueo de las costas de la Sitia. Mr. 
de Bourqueney tralnja frecuentemente en el ministerio de 
negocios extranjeros.,--y bien podría ser que estas conferencias 
diplomáticas diesen el resultado ‘apetecido. El discurso de la 
eptomt-en \$ próxima apertura del Parlamento será muy im
portante, y sin duda que la actividad que se observa eii las 
conlercncias del eonsejo de Mmistros y en la diplomacia lie- 
ue por objeto su discusión.* ;

La afición del Príncipc AUierto a| e jercicio-de patines ha 
estado en peco no haberle sido lunesta como igualmente á la 
Reina, habie ndo cedido en un paraje dcV lagodé Frogmbre fa 
capa de hielo á impulsos del cuerpo Real. Por de pronto hu
bo inquietudes por la Reina; pero habiéndola un xiliado con to 
da ch leí ¡dad se disiparon cu el ii stante.

: En Londres se quejan del excesivo frío rn términos que 
se trmia llegase 4 interrumpirse la navega; ion dei Tamesis á 
causa.de los hielos. El precio de los granos se resentía de la 
difiQqitad de las llegadas de cargamentos y de su descarga.

' ( Com/n.)

Escriben de Víena con fecha 1? de Enero;
Casi no se oye hablar de armamentos entre no‘ Otros, y  Fa 

causa es muy sencilla ; pues el Austria, que desde 1830 tra
baja sin reposo en la reorganización y rompíemento de su ejér 
cito, se halla hoy en disposición de marchar 4 la primera se 
na. Lo propio sucede, a lo que parece, en los principales És 
lados de la (Confederación germáiirca , puesto que eT barón de 
Munch Bcllinghaiisén, nuestro embajador eii Francfort , que 
debía > presidir al plan de defensa conceitado por Tos Estados 
alemanes contra la Francia , se prepara á volver á Viena con 
licenciai hasta la primavera ¿ porque en este tiempo su presen
cia será indispensable eh ‘ Francfort por ser mas que probable 
? u® se adopten medidas enérgicas contra el Gabinete de las 
lullenas a fin de obligarle á qué suspenda sus armamentos. 
,¡ El conde de Appuny , hijo del embajador ¿ partirá dentro 
c unos días á París, comisionado por el príncipe de Metter 

n»ch para intimar por última vez á Mr. Guizot á que reduzca 
p  cuadro de 5009 hombres que el Gabinde del 29 de O clu 

ye ha declarado trataba de mantener cu-tiempo dé paz. Si 
"®r* Guizpt rehúsa acceder á e l lo ,  se empezará en los prime. 
r 8̂ dias d̂ í la primavera á poner en ejecución el proyecto con- 
«Seriado entre ej Austria y U Prusia , el cual consiste en co-

oear en las fronteras francesas una línea triple de cuerpos de 
observación, (7r/.)

Sé dice que la Princesa Réal de Inglaterra será bautíza
la éñ la capilla de W hite  • Hall ,• que es muy grande. Q u e -  
iéiido la .Reina dar todo eí brillo posible á esta ceremonia, 

►e ha reconocido que la capilla de Saint-James, donde se ce- 
ebró el matrimouio, es muy pequeña. ( / ( / . )

Escriben de Argovia con fecha 4 de Enero :
La Constitución ha sido adoptada el dia 3 por 15,5ÍG v o -  

qs contra 11,453. ( W , )

Leemos en el Journal de Dunquerque:
. La importación por esta ciudad de los caballos extrange- 
ros al completo del efectivo de la ¿ caballería, amortiguada 
por la suspensión de la navegación de mustios vapores á 
ílambúrgo, continúa sin embargo. Hasta ahora han entrado 
1900 caballos en Dunquerque, y 1400 han sido recibidos por 
?l inspector de caballería encargado de este servicio. (Jd.')

Escriben del cantón de los Grisones (Suiza):
' Los habitantes de> Vóralberg (jue han frecuentado los ú l-  
imbs mercados de Coi re, a n u n c i a  han como cosa positiva la lle
gada dé tropas austríacas, y entre otras de cuatro regimien- 
os de caballería á aquel punto. (Ceriscur de Lfon.')

Se lee en el G fole  : ;f.
Las noticias de la C h i n a  son desastrosas para el comercio 

leí t é :  muchos comerciantes van 4 arruinarse; la baja de ayer 
fia sido de un 23 por .188 , lo cual produce una pérdida de 
in millón de libras esterlinas sobre el valor total del género 
recibido desde el martes ú l t i m o . ;  Cnando hace ocho meses em
pezó él rompimiento con la China, el congo de la compañía 
lumentó de 2 chelines 7 dineros hasta 3 chejines 3 dineros 
por libra. . . . . , .

Después ha habido varias fluctuaciones de 2 chelines G 
J i ñeros y de 2 chelines hasta ^que la noticia recibida ayer los 
redujo á 1 eheliu y 7 dineros; pero corno la importación no 
puede hacerse á este precio sin pérdida , es probable que los 
precios se mejoraián de nuevo después que los especuladores 
jue se ven precisados á vender hayan agotado sus provisio
nes. ( /¿ / . )

Después de las anteriores noticias del Globe% el precio de 
los'tés tía silbido, y la baja ha sido menor que la que se 
rreyó en el primer momento, (/V/.) . . .

La cqmision. de fortificaciones no. ha celebrado hoy sesión. 
Mr. Tbiers no ha concluido / toda vía su i n f o r m e .  Se cree que 
lo leerá mañana á la ¿amisión, y el dia siguiente á la Cáma
ra. ( Dcbats.)  • • a- • - . v .

El Courrier francais  dice que U» mudanzas que se han 
introducido en tas resoluciones de la comisión retarda!án t o 
davía la lectura dei dictamen. (Comm.y

Algunos periódicos,  fieles á su sistema de ataques contra 
íl Gabinete , pre tenden hoy que el haberse prohibido la re
presentación en el teatro de la R naissance de la pieza t i tu 
lada 11 y avaii une fo is  un roí et une reine¿ Isa sido á co n -  
iccucucia  de la reclamación de un embajador extrangero. El 
supuesto, es completamente falso , y lo  desmentimos de la ma
nera la rpas formal. Nadie ha dado pasos ni directosMii indi
rectos para inclinar al G obierno  á que se prohibiese dicha 
representación; por consecuencia no ha podido influirse en la 
ieterminacion que sobre este particular adoptó. ( M esager.)

Lew periódicos de París explican de diferentes maneras la 
nrusa de haberse prohibido la represéillaciou'de U pieza que 
Jtbia ejecutarse eu el teatro de la -Renaissauce, y por lo tan- 
;o vamos 4 referir los hechos tales como han pasado.

La censura fue desde luego de -parecer que no debia au
torizarse la representación ; mas deseando al mismo tiempo 
jo perjudicar á los intereses dé la adtmnistración y del autor, 
“I duevior  de bellas artes trató de suprimir ciertos pasajes 
|ue mas principalmente eran la camsa d-e la prohibición, y en 
icguida fue á consultar con el ministro; llevándola el manus
crito acerca de la resolución deliortiva.-El ministro ast que

hubo leido las primeras escenas vio que no era posible auto
rizar la representación.

Al dia siguiente dos honorables diputados, acompañados 
del autor, se presentaron al ministro solicitando el peí miso 
deseado. El Sr. ministro de lo Interior oousintió entonces á 
que se verificase la representación, pero con calidad de (pie se 
suprimirían los pasages que le parecían poder dar lugar á 
alusiones poco convenientes.

Pero no bien hubo concedido el permiso, cuando supo el 
ministro por noticias fidedignas, que cualesquiera que fuesen 
las supresiones hechas en la comedia, habia en el ánimo d - 
algunos el proyecto decidido de dar lugar á un estándolo 
aprovechándose para ello de las alusiones que podrían dedu
cirse de la situación misinu de los personajes. Eu su conse
cuencia el ministro se vio precisado á revocar su permiso. 
Esto supuesto ¿podrá decirse con fundamento (pie el Gobier
no ha causado á la administración del teatro la pérdida de 
gastos considerables? Esto seria falso. El director del teatro 
hizo todos los preparativos necesarios á la representación de 
la pieza sin saber si obtendría el permiso competente, y rti 
algún modo contra el parecer de les censores, quienes le 
aconsejaron aguardase el resultado de la censura. Por mas 
que digan algunos diarios la comedia no es alusiva á las c ir
cunstancias actuales, ni se insulta en ella á la nación inglesa 
y menos á su Gobierno; pero como los dos principales per
sonajes reproducen las situaciones respectivas de la Reina de 
Inglaterra y de su esposo, y por otra parte como hava sa
bido por buen conducto ti Gobierno que cualquiera alusión 
seria aprovechada para suscitar un escándalo, ha creído de
ber suspender la representación en obsequio de la tranquili
dad y del orden público.

En el Circo olímpico se ha te presentado antes de ayer la 
famosa pieza nacional Le detnier voeu deVempereur , la cn »l 
es una reproducción exacta de la fiesta fúnebre del 15 de Di
ciembre , teniendo por prefacio tiernas escenas que pasan tu 
Santa Elena y á bordo de la fragata B dle Poule. Por me«* 
dio del panorama se presenta en escena de un modo admira
ble el viaje de la fragata desde la isla de Cheiburgo, al tras
borde del féretro, el pasaje de la flotilla desde este último 
puerto al Havre y á París, el desembarco en Ncully , el pa
so triunfal por los campos Elíseos, y eu fin la llegada 4 los 
inválidos. Esta admirable representación ha sido coronada de 
un muy favorable éxito.

El total de las suscripciones generales abiertas en benefi- 
cios.de los departamentos que han sufrido el azote de la 
inundación, y cuyo producto ha sido entregado á Mr. Ch. 
V crnes ,  tesorero del Banco , asciende hasta el dia á 821,287 
francos. ( / « / . )

Escriben de Londres que es verdaderamente asombroso 
el incremento que va' tomando continuamente aquella ya gi
gantesca capital. Calcúlase en cerca de 59 el número de ca
sas que se están construyendo eu varios ángulos de e l la ,  lo 
cual añadirá casi una legua mas de cireuuferencia al casco 
de la ciudad. Si continúa esta progresión, dentro de pocos 
años,tendrá Londres una población de mas de dos millon'S 
de almas, y para llegar en un mismo dia de un extremo a 
otro de la ciudad tendía que hacerse uu viaje en diligencia»

La Gazett* dit M idi inserta los siguientes pormenores 
acerca de la dislocado!) de las fuerzas inglesas en el M e d i 
terráneo.

En el momento en que el buque correo e! Mentor salió 
de Malta habia eu aquel puerto dos navios de tres puentes; 
el Howe y Britania\ otros dos buques , el Hastings com 
poniéndose, y el Msia desarbolado; dos fragatas, el Castor y  
la P iq u e ; la corbeta Beacon y tres barcos de vapor.

La Pique tenia 15 balazos en sus costados; habia estado 
4 punto de estrellarse junto 4 S. Juan de Acre, teniendo pre
cisión de cortar su arboladura para no ser arrojada á la cos
ta, después de haber perdido todas sus anclas menos una. 
Los navios el Cambridge y el Beflerophon han tenido que 
arrojar al mar una parte de su artillería.

La mayor parte de los buques ingleses se hallan reunidos 
en Marmoruza en la Auatolia. Son 13 los navios; ti barco 
de vapor Gorgon ; las corbetas Didon. y Hasacd\ dos corbe
tas austríacas y dos .trasport.es. El barco de vapor flécate  sa- 
Iró de Mannorizza para Beiruto, llevando á su bordo á lodos 
los oficiales que han llegado de Inglaterra, y que deben p o 
ner la plaza en buen estado de defensa. Iba 4 formarse un de
pósito de carbón en una islila en frente de Tortosa.

•En Malta se decia 4 la salida del Mentor que lejos de 
obedecer Ibrahim bajá las órdenes de su padre mandándole 
se reuniese con él ,• habia respondido que Mehemet Alí po -



dia tratar por lo respectivo al E g i p t o ,  si asi le co nve ni o ;  p e 
ro que el era gobernador  de la Siria , y no la cederia m i e n 
tras viviese.  Anunció  que iba á dirigirse hacia San Juan de 
A c r e ,  y  q u e ,  ayudándole  ei i nv i er no ,  esperaba dar buena 
cuenta de las guarniciones inglesas en la actual idad qiu no 
están sostenidas, ni reciben provisiones por medio de los bar
cos aliados.  ( Conim.)

L 'H clvetie  publica algunas consideraciones dignas de r e 
producirse  acerca-de la acti tud en que so ha colocado ñires- 
t ro  Gabinete ,  pues ' importa se sepa la manera como en todas 
partes se juzga de su pol í t ica:

En el e xt e r i o r ,  dice el periódico , á  pesar de la solución 
aparente de la cuestión oriental por electo de la s umi 
sión completa de ¡VIebernet-Álí , ó quizá á causa de esta 
misma s oluc ión,  los síntomas de .crisis- políticas están mas 
pronunciados que nunfcn después dé.  la re vo luc ión  de 1830.  
La actitud m a s q u e  modesta que la Francia ha g u a r d a d o ,  en 

'•tanto que con el mayor  rigor se procedía contra uno de sus 
aliados á la ejecución de un tratado hecho sin participación 
s u y a ;  la cesación de un -ministerio q u e ,  por la (ijacion de un 
casus  b e lli , quería poner límites á la humillación de la Eran- ,  
cia , y  su reemplazo por un Gabinete que ha adoptado la di
v i s a ,  la paz por todas partes y  para siem p re ; en f in,  las 
concesiones todavía rjias patentes hedías por la corte de las 
Tui ler ías  á la santa al ianza;  todo esto,  lejos de traer á dis
posiciones mas concil iadoras á bus Potencias signatarias de) 
tratado de 15 de J u l i o ,  ha contribuido á acrecentar preten
siones,  ya muy significativas. En e f ecto ,  cuando estas Poten
cias han visto tan extraña condescendencia , sus intenciones 
han debido tomar una dirección cada vez mas en armonía con 
el espíritu de la grande coalición de 181 5;  y ahora no se tra
ta de saber si pueden resolverse las dificultades europeas con 
el concurso de ’ a Francia ó sin éí , -sino si seria oportuno a p ro 
vecharse del estado á que el pais se halla r ed uc i do ,  para 
ext irpar enteramente el espíritu revolucionario que no cesa 
de asomar la cabeza.

Bajo de este aspecto la prensa inglesa excita tanta c u r i o 
sidad en sus revelaciones como la prensa a lema na ,  y  esto es 
lo que explica la continuación y el desarrol lo  sobre una muy 
vasta escala de los preparativos militares en todos los g ra n
des Estados,  y mas particularmente en los pueblos que nos 
rodean , y esto es lo que debe obl igar á la Suiza ,  no obstan
te el reconocimiento solemne de su independencia y su ne u
tral idad,  á no adormecerse en la fe de una garantía de la que 
ya ha tenido motivos para apreciar su valor ; sino por el c o n 
t r a r i o ,  á adoptar las medidas necesarias para hacer f í enle  á 
todas las eventualidades.  P or q ue  si las exigencias de los unos 
crecen en proporción de la pusilanimidad de los otros , esta 
no os una razón para figurarse que la nación francesa encor
vará iáci lmente su cuel lo  bajo las horcas candínas que se la 
preparan.  El despertar del león puede hacerse sentir en. el 
mismo momento en que el éxito parece coronar las agres io 
nes que ni aun se toma la pena de disfrazar.

Eu presencia de una situación' tan preñada de t em 
pestades,  la línea de conducta que debe  seguir el G o b i e r 
no bernés (en la actualidad cantón director )  , es sin duda al
guna muy del i cada;  pero presentará írtenos dif icultades que 
las que presenta en apariencia , si el nuevo  vorort  empieza 
repudiando la conducta de su predecesor ,  que no ha temido 
dejar  introducirse una influencia exlrangera en nuestros asun
t o s , haciendo que los Gabinetes de dos Potencias le tributen 
elogios,  que han hecho salir los colores de la vergüenza á 
los verdaderos suizos,  ologios que desde luego presentaban el 
inconveniente de hacer creer que si los unos aprobaban nues 
tras medidas-, los otros no estaban satisfechos. El  Director io  
bernés debe dedicarse exclusivamente á ser 1111 Go bi er no  n a 
c ional ,  y fel izmente tenemos en el carácter personal del P r e 
sidente de esta autoridad , y eu su firmeza bien conocida , ' la 
me jor  garantía de que todo paso dado por el e x t r a n j e r o  pa 
ra mezclarse en nuestros asuntos,  é i m p o n e m o s ,  bajo la e x 
terioridad de una benevolencia bien calculada , tal ó cual  l í 
nea de con du cta ,  será vigorosamente rechazada, ( id .)

Escriben de Cartagena ( A m é r i c a )  :
Los periódicos de Cartagena y de Bogotá anuncian que 

la primera ciudad se ha separado enteramente de la r e p ú b l i 
ca de Nueva Granada ; pero que esta medida solo es p r o v i 
sional é ínterin (pie se reúne un Congreso de todas las p r o 
vincias que funde un gobierno republ icano , que se estable
cerá en un congreso de todas las otras provincias y  al que 
Cartagena enviará sus diputados.  Continuarán observándose 
las !cm es que están en v i g o r ,  á menos que no e.sten en o p os i 
ción con las medidas que se adoptarán para garantir el nuevo 
orden eje cosas. De este modo las leyes sobre la deuda inte
rior y exterior de la repúbl i ca ,  continuarán apl icándose,  y
los fondos destinados á los acreedores no se aplicarán á otro 
objeto.  También la provincia de Ciénega se ha separado (le 
la N ue va  Granada.  (Id .)

Leemos en el P iloto de C alvados:
Se nos asegura haberse hecho por el ministerio de la 

Guei ra  una nueva compra de 40 caballos alemanes.  No  sa
bemos cómo conformar esta noticia con la cesación súbita de 
las compras de cabal los por parte de nuestro depósito de r e 
montas. La venta de los caballos para el e jér c i to ,  por algún 
tiempo muy activa,  casi ha cesado enteramente después del 
advenimiento al poder del  nuevo ministerio. Esta interrupción 
inesperada dé las compras ocasiona graves pérdidas á los c o m 
pradores que se encuentran con un gran número  de caballos,  
aunque cuando las órdenes del ministerio estrechaban,  se les 
estimuló á prestar su concurrencia para cumpl i r  en un breve 
plazo con las necesidades del momento.  También nuestros 
cultivadores están descontentos,  que se apresuraron á entre-: 
gar sus caballos al descanso,  y hoy se Ven en la necesidad 
de tenerlos en tal estado,  no se sabe hasta cuándo , y á man
tenerdos entretanto á pesar de la escasez de forrajes. Asi pues, 
no podemos .concebir como se haya hecho una compra de c a 
ballos extrangeros « cuando los establos de nuestros criadores 
están llenos de e l lo s ,  y  sobre todo , cuando se anuncia un 
pr ó x i mo  desarmamento.

L o  que conviene que el país sepa es que hay en Norman-

día mas de 10B caballos para todos usos q u e p u e d e u  en tre
garse de aquí á tres meses. Si se le dice lo contrarío al mi
nisterio,  se le engaña. Si el ministerio conocía nuestros re
cursos,  y sin embargo hace compras de caballos extrangeros, 
consiste cu que hay un gusto particular ‘en ce lebrar los c o n 
tratos sin publ ic idad ni concurrencia . (Id .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

A lba cete  14 de E n ero .

A c a ba de fallecer en el convento de monjas que quedan 
en este pueblo de la orden de San Francisco recoletas Sor..... .
de edad de 109 años, ó muy cerca ; nació en Ju l io  del año 31  
del siglo pasado, reinado de F e l ip e  v ,  reeilfró el hábito á 
los 14 años de edad , y profesó á lérs 15 ; d # m o d o * q u e  11 evó 
su santo sayal 93 años y meses, y ha viv ido  en esje co n v e n 
to 51 a ñ o s , 'a l  que fue trasladada de otro d é  la provincia  de 
M u rcia. Ha contado de consiguiente en el silencio de su claus
tro los reinados de F e lipe  v ,  F e r n a n d o 'v i ' ,  Garlos n i ,  C a r 
los iv ,  Regencia de C á d iz ,  el largo de Fernando v i l  y lo que 
va corr iendo  de éste La tal religiosa, según me informan, has
ta sus últimos años ha conservado en un estado prodigioso 
sus íuuciones mentales, y  lo  mismo sus fuerzas físicas y  n u 
trí ti v as.

Antes había fa l lec ido  otra en el mismo con vento  de  edad 
de 98 años ,  siendo de notar que tal vez hubiera alcanzado á 
su compañera á no haber trepado por una esca lera ,  cuya ca í 
da le ocasionó la muerte. ¿ Q ué secreto será el que se posea 
en este claustro por el que asi se alargan los años de sus b i 
jas. ( E l  P , Soberano. )

M A D R I D  1 8  D E  E N E R O .

Desde que se estableció la sociedad de socorros mutuos d e  
los m édicos ,  y sobre todo desde que se vieron  los m arav il lo 
sos efectos de esa sociedad , trataron algunos abogados de es
tablecer otra semejante para proporcionar medios de subsis
tencia á los que se imposibilite?* tísicamente para el e jerc ic io  
de la profesión , las viudas , los hijos y  los padres sexagena
rios de los socios.

Tan útil pensamiento ha em pezado ya á realizarse, habién
dose aprobado en una juuta numerosa de abogados de esta 
corte los estatutos de la s o c ied a d ,  formados por el Sr. Don 
José M aría  M o m e a ! ,  y revisados por una comisión n om bra 
da al efecto.

Las bases principales de esta asociación sou las siguientes:
1? Q ue sean admitidos todos los que tengan título  de  a b o 

g a d o ,  ejerzan ó no U profesión. P or regla general no podran 
ser admitidos los que pasen de 40 años de edad ; pero por 
a h or a ,  y por el termino de seis meses f se admitirá haH* l* 
de 55 años. N o  son admitidos los en ferm os; y para la adm i
sión $e verificaTin escrupuloso reconocim iento de  facultativos.

2* Q ue  no haya fondos eu caja , sino que cada seis meses 
se haga un repartimiento ó derrama eutre los socios para c u 
brir las atenciones de la sociedad.

3* Q ue  cada socio pueda tomar las acciones que quiera 
desde tres,  que es el m ín im u m , hasta d ie z ,  que es el má
ximum.

4* Q ue por cada una de las acciones que tome se o b l ig u e  
el socio á pagar tina cuota de entrada , la cual varía desde 
100 Ts. hasía 2 0 ,  según las edad es,  á cu y o  fin se ha tenido 
presente ei cálculb  de probabilidad de  vida en la siguiente

T A B L A .

PRIMERA CLASE.

Acciones ordinarias.
Edad. Número 

de acciones.
Cuota de entrada 

por acción.

Hasta los 28 añÓS.
De 28 á 3 0 . . . . . .
De 50 á 3 2 ........... .
De 52 a 3 4 ..............
De 54 á 36. . . . . .
De 38  á 3 8 .............
De 38 á 3 9 .............
De 39  á 4 0 . . . . . .

............ 1 0 ................

. . . . . .  9 ...........

. . . . . .  7 . . . . .  1

. . . . . .  5. . . . .  1
• • . . . .  4 . . . . .  1
. . . . . .  3 . . . . . i

á 100 rs. vn . por 
r cada una.

SEGUNDA CLASE.

Acciones extraordinarias.
Edad. Número que se 

puede pedir.
Cuota de entrada 

por acción.

De 28 á 5 0 ____ -.••••• 1 . . . . . . . . .  200
De 30 á 32. . . . ______ _ 2 ............. . . .  250
De 52 á 34 . • . . • . .  •. 3. • . . . . . . .  3 0 0  '
De 34  á 50. . . . * • . .  • 4 . . . . . . . . .  350
De 30  á 3 8 ____ • • • • • 5 . . . . . . . . .  400
De 58  á 5 9 . . . . ........... 6 . . . . . . . . .  450
De 39  á 4 0 . . .  • . . . . .  7 . . . . . . . . .  500

TERCERA CLASE.

Acciones accidentales ordinarias.

Edad. Número. Cuota.

De 40 á 42  . . . . . . .  550
De 42 á 44 . . . . • •. •. 9 . . . . . , . . .  600
De 44 á 4 6 _____ ■•••..  0 . . . . . . . .  650
De 40 á 48  . . . . . . . . .  - 7 . . . . . . . . . .  700
De 48 á 5 0 .  . . . . . . . .  6...... . . .  750
De 50 á 52  * . . . . . . . .  5 . . . . . . . . .  800
De 52 á 5 3 . . . , . .... ¿ 4. . . . . .  # . . .  850
De 53  á 5 4 . . . . • . *. . .  3. . . . . . . . .  900
D e  54  á 5 5 . . . . . . .  1000

CUARTA CLASE.

Acciones accidentales extraordinarias,.

Son las que puede tom ar el socio q u e ,  pasando de 42 
a ñ os , quiera m ayor núm ero que las que están designadas q 
su edad cu la clase te r ce ra , y pagará por cada una el doble.

Edad. Número que se 
puede pedir.

Cuota de entrada.

De 42 á 44. 
D e  44 á 46. 
De 46 á 48. 
De 48 Ó 50. 
De 50 á 52 . 
De 52  á 53. 

> De 53  á 54. 
D e  54  á 55.

y  y. \ y  y  y ..... ó  . . . . . .
• •*» 4 . . . . . .
. . . .  5  ••* , *•.... 6 . . . . . .
. . . .  7
. . . .  8 . . . . . .

1 ,200 
. . .  1,300 
. . .  1 ,400 
. . .  1 ,500 
. . .  1 ,600 
. . .  1 ,700 
. . .  1 ,800 
. . .  2 ,000

5? Q ue aun esta cuota de entrada por cada acción no se 
pague de una v e z ,  sino que se vaya satisfaciendo á medida 
que se necesiten fondos para las atenciones de la sociedad.

6 L  ..Que cuando se hay;iu apurado Sus cuotas de entrada 
para cubrir  las atenciones se hagan repartimientos entre to 
dos los socios en proporción  del capital que cada uno repre
senta en la sociedad , ó sea e! tanto por 100 del im porte de 
todas sus acciones ,  según la cantidad que hubiese pagado 
por la entrada. De lo que resultará que siempre paga menos 
el que es mas j o v e n ,  y  mas el que es mas viejo.

7* Gada acción dará derecho á dos reales diarios de pen
s ión , v iudedad u horfandad á los socios* ó á sus causa-ha
bientes.

8? El derecho á la pensión y  á reclamar cuanto se hubie -  
re pagado en la sociedad hasta entonces se pierde si no paga 
ei socio en ei término de tres meses lo que pida la central.

9* La sociedad es general para toda la Península é islas 
adyacentes. Mas adelante se verá el modo de establecerla 
para Ultramar.

10. El gobierno de ella está encomendado á una comisión 
central , que residirá en M a d r id ,  y que  tendrá á sus órdenes 
una comisión de distrito en cada una de las capitales donde 
haya audiencia territorial , com prendiendo el distrito todos 
los pueblos del territorio de la audiencia.

11. Habra ademas en M adr id  una junta de apoderados, 
que se com pondrá de los socios que sean elegidos para tul en
cargo por las comisiones de distrito , debiendo ser dos apode
rados por cada una de ellas.

12. Esta junta de  apoderados representará á la sociedad 
en general,  y  recibirá y revisará las cuentas dé la central."

T a les  son los puntos esenciales que  com prenden los esta
tutos de que se ha cre ído  oportuno dar una idea para que los 
magistrados , ju e c e s ,  abogados y empleados ó propietarios 
que no pasen d e . 55 años y tengan título de a b o g a d o ,  ejerzan 
o no la profesión , c o a  tal que esten rn disposición de e jer
cerla algún dia , se apresuren á inscribirse en un establecí* 
miento que ha de  asegurar el bienestar de sus familias.

En  la corte se han form ado ya la comisión centrar ¡uteri
na y  la comisión del distrito de M adr id .

Comisión central interina.

D. José M aría  M o n r e a l , presidente.
D. Manuel de Seijas L o z a n o , consiliario primero.
D. .Manuel L e o »  de Berriozaba! , consiliario segundo*
D. Agustín  Severiano F 'ernandez, consiliario tercero.
D. Luis Diaz P er ez ,  consiliario  cuarto.
D. G regor io  de M io t a ,  tesorero.
D. Pedro  M igu e l  de  Peiro , contador.
D. Juan García d e Q u i r ó s ,  secretario.
D. Prudencio  M a n a  de R e m o z a b a !  , v ice  secretario.

Comisión interina del distrito de Madrid.

D. M igu e l  M aría  D u r a n ,  presidente.
D  A n ton io  G a v a n il le s ,  consiliario primero.
D. José M a n a  Fernandez de la H o z ,  consiliario segundo.
D. Juan José A róstegui,  tesorero.
D. José Eugenio de E gu izaba l ,  interventor.

r D. José Sauz y  Barca , secretario.
D. Francisco de  Paula V i l la l o b o s ,  v ice  secretario.

Se han elevado  dichos estatutos á conocim iento  del Go* 
b ien io :  se halla encargada su im presión ; y se remitiránejera- 
piares a los decanos de los co legios  de abogados,  á fin deque 
reuniendo á los que deseen pertenecer á sociedad tan filatt  ̂
tróp ica ,  procedan á nom brar las comisiones interiuas de dis* 
trito.

Las solicitudes para entrar en la sociedad se entregará^ 
en la secretaria de la comisión del distrito donde  resida el 
pretendiente, y han de ir acompañadas de la partida de bau
tismo y el título original de abogado , ó cert il icaeionM e per
tenecer á algún colegio. En caso de hacerse uso d j i  t ítulo s« 
presentara también un testimonio de é l ,  e l  cual quedará co 
la secretaria.

E x p ed id o  que sea un número suficiente de pétenles de so
cio cesarán las comisiones ¡uterinas, y  se procederá en lo« 
distritos al nom bram iento de  las propietarias , las que  cons
tituirán sus apoderados en M a d r id  , y estos nombrarán la ce
sión central propietaria.

La sociedad para todos sus efectos se entenderá constitui
da desde el dia en que se inserte este anunció en la Ga*«t« 
de M a d r id .

L A N A S .

El país productor  de una primer materia es el llamado 
en primer lugar para beneficiarla , y  cuanto m ayor sea su ne
cesidad y su u so ,  tanto m ayor es también el interés que ha/ 
en realizar la manuláctnracion de la misma en todas sus apli
caciones. Poseedora la España por la bondad de su «lima f  
exceleucia  antiquísima de sus ganados,  de todas las clases de 
lanas que pueden apetecerse para las necesidades reaÍe$ f  fac
ticias , para el vestido grosero  y  tosco del b ra cero ,  para' el



abrigo y decencia del de nledidria fóftórtd , para llicirtiientó 
y ostentación en la di latada escala del l u j o ,  consumía en loa 
siglos xv y xvi  en las fábricas nacionales la inmensidad de 
arrobas dé lana que réiidlaii siis garíadbs, l lenaba todas las 
necesidades i n t e r i or es , y l levaba á Europa  los sobrautes en 
hermosos paños y  estofas , que en todos ' fós mercados v p la
tas dé comercio ocupaban el pr imer  lugar  sobre los ingleses 
y  alemanes. Entonces España teñid económicamente combina
das en esta mater ia tan fecunda todas las fuentes de riqueza 
públ i ca :  la ag r i cu l t u r a ,  cu j ó  ganado convenientemente div i 
dido suministraba abónos» carne y lanas, y en las preparacio
nes de estas , y aun en ülguhas lábófes de agója Y t renzado 
Ocupaba las mugerés y niños del labr ador ;  la i ndus t r i a ,  en 
las operaciones tan varias que se ofrecían para el h i l ado ,  tin
te y t e j ido;  y el comercio interior y extér iór* en la venta y 
giro de tanta divers idad de manufacturas  de lana.

Mil  causas se armaron para la fuiha de nuestras fábricas,  
pero no todas procedían sólaUiente de la emulación e x t r a n j e 
r a ;  algunas y muy principales tuvieron sü origen y pe rn i 
cioso foniento en la imprevisión de riOestrds gobernantes  ; y 
]o cierto es que la decadencia fue sintiéndose prog res ivamen
te no solo en la falta de salida de nuestros tej idos de lana,  
sino en el ex t r emo ,  todavía mas sensible , de hacernos noso
t ros t r ibutar ios  de la I ng l a t e r r a ,  la Alemania y la Francia.  
E n t r e  tan diferentes causas de decadenci a ,  contamos como 
tnas influyentes la extracción de la lana en c ru do ,  y la falta 
de conocimiento por parte del Gobierno en la adopción de 
reglas económicas y medidas de fomentó sdbre tan importante 
industria.  Nos  ocuparemos ahora de este pun to ,  y en otro nú-  
íhero indicaremos los medios que consideramos conducentes 
para resti tuir  á su ant iguo espl endor  y me jora r  aun esta rica, 
industria.

Antes  del reinado de Fe l i pe  n  no consta se sacase de Es-  
pana lana en c r u d o ,  al paso que  se sabe el gran crédi to que 
tenían en toda Europa los tej idos de lana españoles.  Es de 
infer i r  pues que toda la que producían los ganados se e labo 
raba en el pais ,  y que cubier tas las uecesidades de este (que  
habia explotado ya en su interior todos los inmensos r ecu r 
sos de tan preciosa mina) enriquecía nuestro comercio,  que se 
elicargaba de l l evar  los sobrantes á los mercados de Europa,  
en lo que se ejerci taban par t icul armente los catalanes.

Para que pueda apreciarse en todo su valor  el tesoro que 
poscia nuestra nación en las fábricas de lanas ,  basta reco r
r e r  de paso las principales .operaciones á que da lugar  esta 
producción en el esqui leo,  el l avado ,  el c a rdado ,  el hilado,  
el t inte,  el u rd ido ,  el t e j ido ,  el batanado,  el tundido £fe. ,  
fnera de las ut i l idades que rindió ya a! colono y al pastor;  y 
las que enr iquecen después al comerciant e;  observar  el sin 
número de gentes á que daba esta industria ocupación y s e 
gura  subsistencia , y saber lo que dice nuestro ant iguo eco
nómico D. Miguel  Casa Lerue l a  , que en el siglo xvi  baja
ban por los puertos siete millones de cabezas t rashumantes ,  y 
que  del ganado estante y basto se contaban cuatro tantos mas. 
Ahora  bien , suponiendo (según el Sr.  Campomanes) que ca
da 10 cabezas den una arroba de lana l avada ,  tenia entonces 
España  3.5009 arrobas de lana limpia , y como ni un vellón 
salía en rama para el ext rangero , parece ilusión el cálenlo,  
po r  .cierto bien seguro , de los millones de reales que impor
taba esta indus t r ia ;  pues contando solo ocho reales vel lón de 
beneficio por l i b ra ,  en la diversidad de aplicaciones que  se 
hacían de la lana desde.su uso para colchones basta la f abr i 
cación de ricos cordei latés y estofas,  producía 756 millones 
de  reales que ci rculaban ent r e  los dedicados á los diversos 
ramos de esta industria.  Hemos dicho que ilusiona este cálcu
lo ; pero desgraciadamente es la ilusión del que se extasía al 
r ep roduc i r  vivamente en su imaginación la belleza de una nm- 
g e r ,  sin apercibi rse de que está de r r amando  lágrimas sobré 
su tumba.
> La decadencia de nuestras fábricas de lana (pudi e r a  de

cirse mejor  la muer t e)  ar ranca desde el reinado de Fe l i pe  it ,  
en que por una falta de previsión se concedió á los ingleses 
expo r t a r  lanas en crudo bajo el concepto de sobrantes.  I nú t i 
les fueron algunas adver tencias  que  el interés de los fabr ican
tes hizo al Gobierno;  creyóse proteger  asi á la industria gana
de r a  , y el resul tado fue que in t roduciendo luego los ingleses 
sus t ej idos ,  que dieronfá menos precio,  se a r ru ina ron las fá
br i cas  nacionales , y con ellos las ganader í as ;  pues conside
rándose los ext r an j e ro s  sin r ivates en la compra de la lana,  
la pagaron á precios yi jes ,  y la tomaron á discreción con des 
engaño , aunque  t a rd ío^  del  Gobie rno ,  que vio desaparecer  
casi á un mismo t iemp^ ta industria fabril  y ganadera.

Asi es ,  que hacia mediados del  siglo x v n  había d isminu i
do considerablemente é l  ' g anado ,  y en el año 1727 se con t a 
ban solo 4 000,000 de t r ashumantes ,  y el estante le excedí a 
en muy poco, ó lo que és lo mi smo,  ambas clases de ganad7o 
no l legaban ya á la cuarta parte del que  habia dos siglos a n 
tes. A la vista*de tan sensible r u i na ,  y cuando Jos paños y  
demas tejidos cxtrangéyps hechos de lanas español as ,  habían 
ahogado el crédi to de nuestros tej idos en los mismos me rc a 
dos de la Pen ín su l a ,  pq^és se hizó moda ent re  las clases aco
modadas vest ir  de ropas inglesas,  se t ra tó dé acudi r  al r eme
dio en lo posible,  prohibiéndose absolutamente la extracción 
de lana basta ,  para qtté al menos el común del pueblo p u 
diera vestirse con bara tura  , y no acabaran de decaer  las fá
bricas de esta clase de tejidos. Esta pr imer  medida de repa 
ración se dio ya en t iempo de D. Carlos ii en Madrid  , por 

. Jos años ÍG90; pero supieron ¿ ludi r l a  los e x t r a n j e r o s ,  pues 
sacaban la lana basta de mejor  cal i dad  bajo el concepto de 
entrefina, y aun calificándola de f ina,  cuya extracción no es
taba prohibida.  El resol tado fue que- anos hubo en que fal ló 
la lana basta para el consumo del p a i s , según se consignó en 
una ley de Fernando  v i , en que se t rató de oen r r i r  á este 
nial , y en que  ademas de repet i r  la prohibición de ex t r aer  
lana basta,  se concedió á los fabricantes el derecho de tanteo 
éñ la compra de toda clase de lanas. Ni esto ni el corto im
puesto que se pagaba -para la extracción permit ida de las fi
nas y entrefinas bastaron á cor t ar  los perjuicios,  los cuales se 
hicieron tan sensibles á.fines del siglo pasado,  que los f a b r i 
cantes acudieron a l i l ú s t r a d o  gobierno de D. Cárlos i i i  , p i 
diendo la absoluta y general  prohibición de ext raer .  Creyóse 
que la prohibición en los* términos que se solicitaba no era 
conveniente , y se adop.tó en su lugar  el medio de reca rgar  
)ns derechos de 'exportación de las lanas finas y entrefinas sin 
distinción de procedenc i a ,  lo cual se reformó mas adelante  
cn el nuevo reglamento de 1 7 8 9 ,  repi t iéndose la absoluta 
prohibición de «x t r a e r  lit l ana1 bu rda  ú  o r d i na r i a , no bacién-

lose diferencia * réspeéto dé la fina -jr mediarla , eriífe 'su¿ia 
o l avada ,  cargándose mas. los derechos y guardándose sobre 
estos la proporción correspondiente á sos cual i dades ,  que se 
tegularóu pdt* lós plintos de Stf piocedchcía;

Resulta piles* que dado el mal paso de haber  permit ido 
una vez la ex tr acción,  ya lid pudieron ni supieron atajarse 
las malas consecuencias de esta primer causa de la r u ina ,  pues 
ti estado de abat imiento tjiie laméntateos nos acredi ta lü inu-* 
ti 1 idad de los remedios aplicados.

Esto á pesar de lós esfut fzos de la industriosa Cata luña ,  
l e nuestra vil la de Alrby j y de algutios capitalistaá de Se 
govia,  España abrió sus puertas para ver  salir la lana en 
j rudo y recibi r la luego en manufac tu r as , sin adve r t i r  y eá 
odiar  las reglas de economía que ségnian sobre esta materia 

las naciones que Util izaban nuestra pr imer  materia.  I ng l a t e r 
ra , que debe su esplendor  y podet  á esta industria eii sti 
nayo r par te , prohibía con pena de la vida la extracción de 
l inguña clase de lanas;  fothentalia con premios la convenien- 
íia de subdividi r  la ganadería y hacerla auxi l ia r  de la agr i 
cul tura ,  en vez de convert i r la  en un rival  de la misma, 
nientras nosotros nos empeñábanlos en reuni r  monstruosamen
te en una sola c aba ñá ,  10 , 20 y hasta 800 cabezas;  simplifi
caba las operaciones y reducía el volumen y peso de los pa
rios, con lo que podia ofrecerlos en los mercados de Europa 
con mucha mas ventaja que nosotros:  adelantaba en la per-  
eccion de los tintes , pagando generosamente á los e x t r a n j e 
ros que podían enseñarles alguna mejora sobre sus prácticas; 
fomentaba el espíri tu de asociación,  productor  directo de 
grandes empresas;  en una palabra , l legó d tal grado SU in
feres y su entusiasmo,  que se dispuso se sentaran sobre sacos 
Je lana los jueces supremos * pata  inculcar al pueblo la idea 
le que en esta industria consistid el engrandecimiento y  es
plendor de su nación.

El  e lector  de Brandemburgo prohibió tattibieri bajo la 
misma pena la exportación de lana en Pomerania  ; los na tu 
rales lomaron esta medida como depresiva dé la riqueza ga - ,  
lader a ;  pero precisados á hi larla por nd saber que hacer de 
el la,  adoptaron y fomentaron contrd sti volunt ad  esta indus-  
ria y y el resul tado fue,  que á pocos años con éste medio y 
a concurrencia de fabricantes de otros países* se pobló y e n 
riqueció el estéril pais de las Marca s ,  que puede decirse sé 
ja formado de él un reino.

Insensiblemente nos conducen estos ejemplos á t r a t a r  de. 
;os medios de desper tar  y fomentar  ésta industria ; pero !o 
Jaremos en otro número y esforzaremos las razones de  nues-  
ra convicc ión,  para lograr  la del Gobierno , mayormente 
ratándose del ar r eglo  de a rancel es ,  que es uno de los puntos 

]ue debemos locar , y que  en esta parte necesitan mayor  r e 
a rma.

Conservamos aun nuestros excelentes  mer inos:  contamos 
?on capitalistas emprendedores  y celosos ; fal ta solo un esfuer-; 
:o por parte de estos , y  el apoyo y protección del Gobierno* 
Debemos decir  á nuestros paisanos que en medio de estar  mi-  
’ado con tanta indiferencia el nombre español en los fainos 
le indust r i a ,  en algunos puntos de Europa para encarecer  él 
mlor negro en los paños aunque sean dél condado de Gloces-  
er que se tienen por  los mas aventajados de Ingl a t er r a  , les 
ian aun él nombre  de negro español , nombre que se conser
va desde el t iempo en que  ejercíamos tan ventajosamente esta 
industria.

Concluimos hoy con lo que  dijo el Sr.  Campomanes  h a 
blando sobre la misma. "E s t e  ramo es tan pr i vat i vo  de  la 
España ,  que  ninguna otra uacion es capaz de d isputar l o ni 
de ganar  la concurrencia.  Es  de pr imera necesidad la lana, 
y admira  que  en su beneficio procedamos con tanta indi fe
rencia , teniendo medios y fondos para conseguir  fáci lmente,  
sin auxil io ageno , el sacar de las manufacturas de lana ocu 
pación honesta y út i l  á la mul t i t ud  de brazos que  hoy p e r 
manecen ociosos en todo el reino.”  = F .  de S. G.

In tendencia genera l m ilitar.

Los sugetos ó corporaciones que hayan recibido d i r ec t a 
mente de la pagadur ía  general  mi l i tar  libranzas de l íquidos  
expedidas por la dirección general  del Tesoro públ ico ó bien 
por la ci tada pagadur í a  general  con anter ior idad al 1? de 
Noviembre  de 1840 y no las hayan cob rado ,  presentarán en 
la misma pagaduría dentro del término de 20 dias una r e l a 
ción que las manifieste , expresando sus números , fechas, can
tidades , úl t imo t e ned o r , y  dependencia que debía  haberlas  
satisfecho.

Ateneo de M adrid .

El  Sr.  D. Miguel  Puche  y Bautista dará principio á sus 
lecciones de administración el jueves  21 del a c t ua l ,  ent r e  
siete y ocho de la noche,  y  cont inuará eu iguales dias de las 
semanas siguientes.

Las personas que deseen mat r icularse  y recibi r  papele ta  
de entrada acudirán á la secretar ía de esta corporación hasta 
el expresado «día 2 1 , desde las doce de la m añ au a ’hasta las 
dos de la tarde.

El  Sr.  D. Manue l  Seijas y Lozano empezará las lecciones 
le  filosofía del derecho el sábado 23 del actual  ent re  7 y 8 
Je la noche , y las cont inuará en iguales dias de las semanas 
iiguientes.  *

Las personas que deseen mat r icularse y recibi r  papeleta 
Je ent r ada  acudirán á la secretar ía de esta corporuciou hasta 
>1 31 del presente mes de doce á dos de la tarde.

José*Losada,  fabr icante relojero establecido en Lond res  
?n la casa núm. 20 de la cal le de W o b u r u  Buildings Tavi s-  
oek S qu a r e ,  avisa al público que recibe comisiones de relo-  
eros , p la teros ,  maquinis tas ,  dentistas y otros ramos. T iene 
jn sur t ido de relojes de bolsi l lo,  mesa , joyer ía 8[c. de todos 
nitores , -calidades y precio* , de lo que puede supl i r  á cua l -  
juiera que le honre con sus órdenes ;  en la inteligencia que 
ornados por él en Londres  de cualqui er  au tor  que el  que  of-  
ie n e  prefiera* hal lará  una venta j a  de un 23 por  100. En

cualquiera clase de ni a quinar ia  ó herramientas* piiedé con Se
guridad ofrecer las mismas ventajas por los conocimientos qüe 
;iene etl los a r t í cu los  citados*

Jardín botánico.

El  ¡Hartes 26 del cor r ient e Ene fo  , á las cUatró de la tá r -  
l e ,  pr incipiarán en dicho establecimiento las lecciones-.-do 
i gr i cu l t u r a ,  y continuarán los mar tes  * j ueves  y sábados á 
a misma hora*

Las personas que gusten matr icularse podrán hacerlo en 
los 15 pr imeros  dias.

BOLSA D E  M A D R I D .

C otización del 18 á la s  tre s  de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Inscripciones en el g r an l i b r o á 5 por  100 , 00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100, 29^ y 29 !  con cupones 

al contado: 29£ , ■£-, 30 , un dieziseisavo , 2 9 | , 3 0 |  , tres díé’- 
ziseisavos * cinco dieziseisavos y 30^  á v; f. ó vol¿ : 31 , 3*0£ 
y 30y o á Ir. f  ¿ vóL á pr ima de 1 y  * por Í09  con cu 
pones.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 por 100 , 00 .
T í t u los  al po r t ado r  del  4 por  1 0 0 , 00 .
Vales  Reales  , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
Idem sin i nt erés ,  8 f  á 60 d. f. ó yol. t 6 |  , tres dieciseis

avos y 65- a v. t. ó v o l . : 6 | á i 3  d. f. ó vol. á pr ima de ^  por  
100 nuevas.

Acciones del  banco español  de S. Fernando ,  00*

CÁAÍBIOS.

L on dre s ,  á 90 d i a s ,  3 6 | .  Granada  , £ á \  d.
Par i s ,  1 5 - Í 2  ¿ Í l .  M á l a g a , !  b.

S a n t a n d e r , id.
Al icant e,  1 b. San t i ago ,  ^ d.
Barcelona ,  ps. f s . , 1-f id* S e v i l l a ,  \  b,
Bi l bao ,  din.  id. Valencia* f  á -í- id.
Cádi z ,  |  á 4  b. Z a r a g o z a ,  par  din*
C o ru ñ a ,  £ din.  d*

Descuento de let ras* á 6  po r  100 al añb.

SUBASTAS.

E L  intendente mi l i ta r  del dis tr i to de Aragon hace saber: 
^  que debiendo verificarse la. cdntrata del suministro de 
Utensilios para las t ropas de este distr i to con sujeción al p l i e
go genera l  de condiciones aprobado por la Regencia p rov i 
sional del Reino en 12 del anter ior  mes de Nov iembre  y ma-s 
árdenes vigentes por término de cuatro años,  que darán prin-  
sipio.cn 1? de Ju l i o  del presente f y  conclui rán en 30 de j u 
nio de 1845 , se procederá á subas tar  este servicio en los es- 
rados de esta int endencia ,  cal le del Coso,  núm. 4 2 ,  el dia 
¿2 de Feb  rero p róximo,  á las doceMe sti mañana , por nie- 
Jio de un Solo remate según está mandado ,  podiendo los li
mitadores interesarse en é l ,  ya sea para todo el distri to ó pa*. 
ra cualesquiera de los puntos de guarnición fija del mismo; 
en la inteligencia que  en igualdad de circunstancias el que 
mas puntos abrace será prefer ido bajo el refer ido pliego ge* 
tieral de condiciones que estará de manifiesto en la secreta; ía 
Je esta intendencia ,  y en las comisarías de guer r a de las pla.- 
aas de J a c a ,  Huesca y Te rue l .  Zaragoza 13 de Enero  de 
1841.=sFraneisco Fon te la .=5j o aqu iu  Me lend re ra s ,  secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S E  cita y  emplaza á todos los acreedores y  de  las que se 
^  crean con derecho á los bienes de D. Antonio López,  
di funto,  vecino que fue de esta co r l e ,  á fin de. que dentro 
de 30 d ia s ,  contados desde que este anuncio se publ i que  en 
la Gaceta ,  comparezcan á deducir lo en los autos de su testa
mentaria que penden ante el Sr.  D. José Serrano y León,  
magistrado hof*>rario de la audiencia ter r i tor ial  de Búrgos,  
jud i t or  de guer ra  hono rar i o ,  y juez de pr imera instancia en 
?sta capital  por la escribanía de su número de D. Domingo 
Je los Reyes.

BIBLIOGRAFÍA.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H I E R S ,  

t raducida y  aumentada con notas por  D. Sebast ian Miñano.

t o m o  V I I .

Se hallará en ia  librería  de Sojó en esta  corte,  y  en los 
puntos anunciados de las p ro v in c ia s , donde continua  
abierta la suscripción .

Inút i l  es ponde ra r  las i lustraciones que  en una t raducción 
se han añadido al original  después de publicad os siete tornos



d e  ell  a en q u e  las h an  v is to  p o r  ex p e r ien c ia  los lec to res .  Esas 
adic iones so o frecen  en  los prospectos cu an d o  «o son c o n o c i 
das del ¡m il i ten :  ta l  vez se r■•piten d e sg rac iad a m en te  cu los 
a n u a r io s  sucesivos* cu an d o  ó pesar de su ía l ta  de  c u m p l im ie n 
to se aspira  to d a v ía  ú se d u c ir  al vu lg o  sos ten iendo  U p r i m e 
ra i lus ión .  C u a n to s  lian visto la t r a d u c c ió n  p re se n te  saben y a  
<¡ue os la otas c o m p le ta  , l-a q u e  m us a u m e n to s  lia recib ido  de 
1 a h isvo lia  d c* M r . T  hi e rs.

€<m 7 2  biografías, mas ó menos extensos,  que contiene 
este lomo* se completan 689  , que  ademas de varias notas so
bre  el texto mismo* se han añadido ya fu  los publicados 
hasta ahora.  Merecen notarse entre  las del  tomo que anun
ciamos,  las de Barras* el archiduque Car los ,  Championet ,  
Lavois ier ,  Macdouald , Mareseot ,  Massená , Moreau , los in 
gles^s Sheridan y S tanhope ,  el conde de la Union y otras 
muchas.

En este volumen se termina el reinado del terror. Con-  
tiecieuse en el las luchas de los l lobert istas y Dantonis tas; el 
suplicio de Dau ton , de Camilo Desiuoulitis , Phi l ippeaux, j  
Chubot y otros revolucionarios notables;  la abolición de t o 
das las sociedades,  excepto la de los jacobinos;  el reconoci
miento público del Ser  Supremo y de la inmortal idad del a l 
ma  ̂ el (in de la guer r a  d«*l Vendes  y principio de la de los 
Cbtianes;  la situación de la Eu ropa  y la inter ior  de Franc i a  
en 1794 ; las persecuciones y suplicios polí ticos l levados has 
ta el f renes í ;  los matrimonios republ icanos de Nantes;  la re
lación de la gran batal la de F íeurus  y demas operaciones mi 
l i tares de aquel la óptica; las jornadas del I) y 9 de termidor ;  
el sup l ’.cio de Robespierre y de Saint Just .

Las siete estampas de este tomo representan á Desmou- 
l i n s , á  Dau ton,  a Robesp i er r e ,  la iectura de la lista de los 
condenados ,  á C a i n e r  en Na ules , la ul t ima car r etada  y 
Saint  Jus t .

OR D E N A N Z A  para rl  régimen , constitución y servicio de 
la Milicia nacional de la Pt-hínsula e Isla* adyacentes,  

formada por las Cortes en 29 de Jun io  de 1822 ,  y mandada 
observar  por S. M. en Real decreto de 21 de Agosto de 1850, 
adicionada con los Reales decre tos ,  ordenes y ci rculares  ex ( 
pedidas hasta el día que al teran su contenido y aumentan las 
disposiciones orgánicas de estos cuerpos:  á 6 rs. en nistrca. 
Se % ende cii la l ibrería de Sauz,  calle de Carretas.  En la 
misma se hal lará el Prontuar io  manual de infantería para la 
completa instrucción de los cuerpos de la ci tada Mi lic ia ,  con 
las láminas de  la posición del  recluta y manejo del arma , las 
figuras de mando con el bastón y la espada , y por apéndice 
va añadida la ordenanza;  su precio 14 rs. en pasta.

O bras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta  N acional.

Poesías patrióticas de D. Ju a n  Biut is ta Ar i i a za :  t er cera  
edición año de 181 5 ,  un tomo cu 8? á 6 rs. en rúst ica y 10 
en pasta fina.

Esta tercera edición hecha en 18 15 ,  por haberse c o n c lu i 
do ta qué  en 1810 se hizo en Lon d re s ,  y cont inuar  sol ici tán
dola el público , contiene entre otras muchas composiciones 
l a  preciosa oda t i tulada P ro fecía  del P ir in e o . y el h e r m o
so Himno de Ja 'victoria con que el Sr.  Arr iaza celebró la 
ent rada de nuestras t ropas en M ad r i d ,  y la vergonzosa luga 
del  usurpador  E n t a pa r t e ,  á couseeurncia del gloiioso t r iunfo 
de Bailen. Acompaña el mismo discurso que en la referid» 
edición de Loadles-si rvió de prólogo , y se hal la aumentada ,  
cou los ve r s os  que el autor  compuso después de* la fel iz res
ti tución del Rey nuest ro Señor  á sus dominio.

Poesías líricas de D. Ju an  Bautista* de Arriaza , nueva
mente aumentadas con sus úl t imas composiciones. Dos tomos 
én 8? cou láminas,  quinta edición año de 18 2 9 ,  á 40 rs. en 
pasta común.

Esta nueva edición va dividida en cinco libros que con- 
t i eu ' u  poesías de diferentes estilos. En el pr imero se hallan 
las eróticas ó del género amator io ,  cuyo carácter debe ser la 
nalural i  latí y la ternura.  En el segundo las que requieren 
mas imaginación , y un estilo mas llorido y pintoresco,  que 
son las descript ivas jy del género ameno. En el tercero y 
cuarto las d d  genero elegiaco y heroi co,  cuyo estilo es mas 
e l ev ad o ,  y sus imágenes y alusiones mas subl imes;  y cu el 
quinto las jocosas ó del género satírico. El públ ico conoce la 
ihayor parte de estas composiciones;  por consecuencia no d e 
jará pomo hasta aquí de apreci ar  su.  verdade ro  mérito.

R flexiones sobre e! verdadero  ar te de escr i bi r ,  por el 
abate l) U ’ i rngo Mar ía  de S e r v i l ó n  , de iiaciou romano;  
edición del año de 17 8 9 ,  un tomo de marca mayor  en dos 
volúmnie s  cou 111 estampas finas grabadas por  los mejores 
profesores de aquel  tiempo. El  precio* del volúmeu de  re
flexiones es 75 rs. en pasta común.

i den»,de estampas 95 rs. cu pasta ccmun.
Sin meternos á decidi r  cuál sea el método mejor  para en-  

s#ñar  á escr ib i r ,  y qué  género de escr i tura deba preferirse,  
no admi te  duda que á los maestros no solo les es útil la l e c tu 
ra de e»las obras  , sino que para adelantar  en su profesión y 
proceder  con mas segur idad cu su euseñauza , les convierte 
instruirse en ellas.

Relación de las epidemias de calenturas  pút r idas  y ma
lignas padecidas en el pr incipado de C a t a l u ñ a ,  y pr i nc ipal 
mente de ta que se descubr ió < ti el año de 1783 en la c iu
dad de Lé r ida ,  Llano de U r g e ! ,  y otros muchos co r r eg i 
mientos y p i r t idos, cou el método feliz , pronto y seguro de 
cu rar  semejantes eu f e i mc dad t s : por D. José Masdeval l ,  doc
tor en médium» en la universidad de Cervera .  Te rce r a  e d i 
c ión,  año de 1797,  un tomo en i ? ,  á 5 rs. cu rústica.

Reflexiones acerca de la epidemia que  reinó en Cádiz el 
año J e  1880 , y medios de atajar  los estragos de una peste. 
U n  cuaderno eu 4? impreso en el año de 1 8 0 0 ,  á 3  rs. en 
rústica.

Real  cédula y reglamento que S. M. manda observa r  para 
•1 gobierno y J i recciou del  R e d  colegio de medicina de M a 

d r i d :  impresa en 1795. Un  cuaderno en 4? ,  á 2 reales en
rúst ica.

Respuesta á las objeciones que se han hecho contra el p ro
yecto de un t raje  nacional para las damas ,  impreso en 1788.  
U n  tomo en 8? ,  á 4 rs. t n  rústica.

l lesúmen sacado del inventar io general  histórico q u e  se 
hizo en el año de 1793 de los arríese* ant iguos,  armas blan
cas y de fuego,  con otros efectos de la Real Armer ía  del Rey 
nuest ro Señor.  Un tomo en 8?,  á 7 rs. en pasta común.

Contiene este-resumen una noticia histórica de todas las 
armas  antiguas y modernas queso ,  hallan colocadas en la.Ar 
me ría de  S. M. , con expres ión de los personajes á quienes 
han pertenecido , y la t raducción castel lana de a lgunas  ins
cripciones árabes que se encuent ran en ellas.

Rcsúnien del modo de cu l t i va r  las moreras -y de c r i a r  los 
gusanos de s e da , po r  D.,¡Cayetano García Nava rro .  U n  c ua 
derno en 8? impreso en 1786,  á 2 rs. en rústica.

En  este t r a t ad o ,  sumamente útil para aquel los que  se de
dican á la cria del  gusano de la s e d a , ó al cul t ivo de las roo-: 
r e r a s ,  se hallan reducidas las principales reglas de una in
dust ria agrícola que puede, proporcionar  un comercio muy l u 
crat ivo.  Contiene el método de sembrar  , ci i a r , t r a sp lant a r  y 
conservar las moreras , y la práct ica de la cria de los gusanos 
de .seda desde su nacimiento hasta su fin, y en todo él sigue 
su autor  un estilo sencillo y f ami l i a r ,  correspondiente  á la 
mater ia de que trata.

Reglamento  que S. M. mandó observar  en los colegios m i 
li tares de Alcalá de Henares  , Val ladol i d  y Granada para la 
educación é instrucción de los cadetes del ejército ; edieioji 
de 1802.  Un  cuaderno en 4? á 4 rs. cn rústica.

Relación de la calentura biliosa remitente amar i l la  que se 
manifestó eu Filadelfia en el año de 1795 , por el doctor  
Benjamín Rush , t r aducida de la segunda edición. Dos tomos 
en 8? marqui l la  impresos en 1804 , á 35  rs. en pasta común.

Esta-edición se bal la eur i que- ida  con varias notas crí t icas 
que pueden cont r ibui r  á i l us t rar  la obra , algunas obse rva 
ciones de la historia de la reler ida calentura que se mani fes
tó eu Filadelfia por los años de 1794 y 98;  el origen de la 
calentura mal igna biliosa ó amar i l la  de Filadelfia con los m e 
dios de preservarse de ella , y una exhortación á los ciuda 
danos de esta ciudad , que contiene nuevas pruebas del or í  
gen doméstico de la c a l en tu r a ,  cou algunas observaciones di 
rígidas ám an i f e s t a r  que el dar  crédi to á esta opinión dismi 
nuye la mortal idad piceaviendo la repet ición del mal .  Cou- 
tiene ademas un exteuso catálogo de todas las obras ,  tanto 
españolas como ex t r anj e r as  que  se han publicado sobre la fie
bre ama lilla .

Reglamento aprobado por S. M. determinando el modo de 
ins taurar  el recurso que interpongan los acreedores  contra la 
Ingl ater ra  por el convenio de 12 de Marzo de 1823 , de las 
decisiones de la j unt a de-exámen ,J  liq uidaciou;  cómo ha de 
conocí r la j un t a  de apelaciones ,  orden que ambas han de 
seguir  entre  s í , y lo demás que  sea conveniente para la e j e 
cución del Real decreto de 20 de Enero  de 1829.  Un c ua 
derno en 4? á 10 cuartos en rústica.

Sepulvcdae  (Joannis  Genpssi) corJulu  nsis opera , tum e d i 
ta , tu»u inédita , uccuraute regia histuriae academia : Mat r i t i ,  
anuo 1700: tres tomos cu 4? mayor á 80 rs. en rústica y 144 
cu pasta coim.ri.

Esta preciosa edición de Se pú lve da ,  dir igida por la Real  
acad iniu de la i I istoriá , contiene los 30  libros de la h i s to
ria del Emperador  Carlos v ,  cuyo ret rato acompaña : otros 
siete libros de comentarios de las cosas españolas en el nuevo 
inundo,  y tres pertenecientes á la historia de Fe l i pe  it desde 
1558 hasta 1564 ,  cou varias epístolas de Sepú lveda  á M e l 
chor Cano,  y d é  este y de Paulo Muincio á Sepúlveda.  Basta 
la importancia de las materias indicadas para realzar  el- mér i 
to de esta ob ra ,  esci i t i  en todas sus partes con la maestría que 
es de suponer  en uu hombre tan acredi tado como Sepúlveda  
por sus conocimientos eu fas humanidades , y s ingularmente 
eu el idioma lat ino.

Sistema de los vegeta les ,  ó resumen de la parte práct ica 
de botánica del cabal lero Garlos Linúeo,  que comprende  las 
clases , ó rdenes , géneros y espacies de las ¡dantas , cou a l g u 
nas de sus va r i edades ,  por D. Antonio Palau y V e r d c r a ,  c a 
tedrático de botánica.  -Un tomo en 82 n i a rq u i l l a , edición de  
1 7 8 8 , á 18 rs. eu rústica.

N ota . Este es el tomo 92 de que se había en el análisis 
de la obra gr ande .  .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá eu escena la gran comedia nueva de mágía,  
en tres actos,  a r r eg l ada al teat ro español por  uno de nues
tros mas dist inguidos l i teratos,  t i tu lada

L OS P O L V O S  DE  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

La comedia t i tulada Las P íldoras del Diablo , la cual ,  
á pesar de per tenecer  á un genero distante de toda p r e t en 
sión l i te rar ia ,  había sido recibida el año pasado con e x t r a o r 
dinaria aceptación en Paris y en Za ra go za , parecía que  r e 
clamaba con derecho que  se le ahuesen los teatros de la ca
pital de la monarquía.  Pero observando la empresa que  gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del mér i to de 
la novedad para el i lust rado público madr i l eño ,  consideró 
que era necesario hacer en el original uua refundición co m 
pleta.  Las continuas alteraciones de que el refundidor  lo ha 
sembrado , han tenido,  ademas de este objeto , el de fo rmar  
un papel importante de gracioso para el Sr.  D. Antonio Guz 
m an ,  y el de dar  á la fábula todo el carácter  español que  su 
est ructura  le ha permit ido.  La actr iz que  debia e jecuta r  el 
papel  de Teresa ha. caído enferma, y para que la ejecución

de esta comedia no sufra retraso r,se lia encargado; del  refer i 
do papel  la pr imera actriz Doña JMatil.de Diez. . ; *

E l  reparto de la func ión  es como sigue.

Teresa .  ..........  Sra.  Diez. •
La Locura . . . . . . . . . . . . .  Sra.  Lamadr id  (D o ña  Teodora) .
C d e s t in a . . . . . . . . . . . . . . .  Sra.  Córdova.
Lavandera  1?. . .  . . .  . . . . .  Sra.  Par r a .  v
L a v a n d e r a 2L , . .......... .. Sra.  Sier ra .  ^
Lavandera  3 ? . . . ..................  Sra.  Tora l .
L a  vandera  4*. . . . . . . . . . . .  Sra.  Feito.
D. G arcia \ . .......... .. Sr.  Sobrado.
D. Junípero .  ............... ..  Sr.  Guzman (D. Antonio).
N i  co demus. . . . . . . . . . . . .  Sr.  Fabiani .
C igarrón . . . . . . . . . . . .  . . .  Sr.  PIÓ.
E sparaván .  ..............   . . . .  . Sr.  Guzman (D. José).
Portero    Sr.  Uzelay .
C a r b o n e r o . . . . . . . . . . . . . .  Sr.  Tor roba.
Estud ian te  1? ......... .. Sr.  García.
Parroquiano  1? ....................  Sr. Spunloii!.
Penitente. . . . .  . . . . . . . . .  Sr.  Lledó.
A lg u a c i l .  .................. .. . . . . Sr.  Mar t ínez .
Estudiante  2 ? .............. .. Sr.  Santa Coloma.
Un caballero...........................  Sr.  F» rnandez (D.  Juan ) .
Un m o z o . . . . . . . . . . . . . . .  Sr.  Carcel íer .
Otro m ozo. .................. . Sr.  Saavedra.
Niño . . . . ............. ............ .. Sr.  P ió ,  menor.

'Estudiantes , ' carboneros , pa rroqu ianos,  cabal leros , mo
zos, penitentes ,  a lguac i les ,  l avande ra s ,  pueblo S(*c. , coristas, 
bailarines y resto de la compañía.  ‘

Las decoraciones de toda la comedia son las siguientes: 

A cto  primero.

1? Una botica de Ma dr id :  invención y ejecución de Don 
Eusebio Lncini (hijo).

2? Vista del convento de Santa T e re sa ,  en M a d r i d :  de 
D. Francisco Lncini (padre) .

5? Ruinas y campo de Mahudes ,  ídem ( ídem).
4Í Cueva de la Madre  Celest ina,  idem (idein).
5? Calle co r t a ,  idem ( idem).
6? J a r d ín  chinesco: del Sr.  Lncini  (hi jo).

A cto  segundo.

1^ Sala de una venta : del Sr.  Lueini  (padre) .
2? Patio d'» un hospital , ídem ( i dem) .
5 í  Por t er ía  de una casa principal , idem (idem)*
4* Vista exter ior  de la venta , idem ( i dem) .
5? La sala de la ven t a ,  ide.n (idem).
6? Decoración fantástica:  del  Sr.  Lucini (hijo).

A cto  tercero. *
1! Fábr i ca  de carbón (decoración dob l e ) ,  del Sr .  Lncini  

( padre ) .
2? Lavadero ,  del Sr.  Lucini  (hi jo).  ,
3? Plaza de a l de a ,  idern (ídem).
4 í  Calabozo,  del Sr .  Lucini  (padre) .
5? Gabinete  gótico , del Sr.  Lucini ' ( hi j o) .
6* Mansión de la Locura , idem ( idem).

La música de los coros es composición del  maestro Don 
Ramón Carnicer .

La de los bailes lo es del profesor de las orquestas Don 
Luis Arche. Los bailes están compuestos y  dir igidos por  Don 
Manuel  Casas y D. J .  Bautista Cozzer.  ,

C R U Z .  A las siete de la noche. ,
Se volvei á á poner en escena la óp^i a seria en tres ae* 

los ,  música del maestro Don ize t t i , t i tu lada

L U C I A  DI L A M E R M O O R .

Nota .  Se está ensayando y se ,e jecutará  á la brevedad 
posible la ópera nueva en tres actos t i tulada La Congiura^ 
d i Venezia.

Apenas hay periódico en toda España que no haya hechí!, 
ya  mención honorífica de este sp a r l i t o , debido a' la aplica-i 
cion y laboriosidad de un nuevo compositor español .  En to
das las reuniones de personas amantes de  la música so ha ha
blado de él igualmente con e log io ; y  varios inteligentes qué. 
han oído algunas de sus principales piezas,  hacen de esta 
obra positivo aprecio.  Con tales antecedentes la empresa cre
yó que  era un deber  suyo ab r i r  á La  Congiu^a d i  Fenezia  
la escena de Madr id  , lisonjeándose de que  el público le ten
dí ia en cuenta esta nueva demostración de su afanosa solici
tud por complacer le  , presentándole cuantos espectáculos juz* 
ga que  pueden ser le agradab les ,  no menos que. el noble de
seo de est imular  á los ingenios españoles en tan dificultosa 
cuanto hasta ahora abandonada carrera .  Jus to  le pareció torn*. 
bien que en un escenario dond¿ se han ejecutado tantas obras 
ex t r an j e r a s  con todos los atract ivos , con lodo el bri l lo de la 
pompa teat ral  , gustando para conseguirlo considerables su
mas , no se economizase en la función que se anuncia nada de 
cuanto exige para ser  decorosamente presentada.  Asi pues se 
propuso exo rnar la  sin omit i r  circunstancia en cuanto lo per
mitiesen los medios de que  d isponer ’p u ed e ; teniendo en me
moria ademas que él  drama del Sr.  Mar t ínez  de la R os a ,  de 
donde está deducido el l ibro i t al iano,  ha dejado gratos re
cuerdos entre  los amantes del t e a t ro ,  déspues de ser ap lau
dido en repet idas representaciones siempre lujosa y  propia
mente decorado.

Se est renarán cuat ro vistas pintadas ai  intento por  Don 
Eusebio Lucini .




